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m LA PROVIHCIA DE LEON 
¿ííTERTEKCIA OFICIAL 

1 a.-;f o (ja* les &r«s. A l s a l d M 7 Saart-
la io» r íOibaa ;o¿ a ú m e r e s d e l B o u r í K 
•¡u^ cjrrüjpondan a l d i s t r i t o , d u p o n -
ieij i qne u fije m i ejemplar en el l i t i o 
», «otfiTiaibrú, donde i ^ r m a n e c e r i hea-
if *]' ricibo del i í maro ai guíente. 

..->- Besresarioo cuidarán de eonser-
k i t BOLB IÍ«/Í6 ijoldcelonadoo orde-

TA.!i!U'ii»nte para BU e n e u a d t r a a e l ó n , 
. * i deberi Tenflearse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se inecribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n proTincial, & cuatro pe-
setoa cincuenta c é n t i m o a el t r imestre, ucho pesetas al semestre y quince 
peaetaa a l a ñ o , á loa particulares, pagadas al solici tar la suscripeidn. Loa 
pagos de fuera de l a capi tal se haran per l ibranza del Giro m u t u o , a d m i 
t i é n d o s e solo sellos,en las enacripciones de t r imes t re , 7 ú n i c a m e n t e por la 
f r a c c i ó n de p r s e t a que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayuntamien tos de esta provincia a b o n a r á n la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comis ión provincia l , publicada 
en loa n ú m e r o s de eate BOLETÍN de fecha 20 j '¿2 de Diciembre de 1905. 

Loa Juzgados municipales, s in d i s t i nc ión , diez pesetas a l a ñ o . 
N ú m e r o s sueltos veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se inaer ta r in oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vic io nacional que dimane de l a i mismas; lo de í n t e r e s 
par t icular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o a 
de peseta por cada linee de i n se r c ió n . 

Los anuncios ¿ que hace referencia la c i rcular de It 
C o m i s i ó n provincia l , fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , j cuya circular ha sido publicada 
en loa BOI.HTINES OFICIALBH de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonaran con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual benefició dis-
; frutan todas las demás per̂  
sonas de la Augusta .Real 
Familia. 
" - " ' - i ' "ilGaceta del d i a Í G . d o Agosto)^": 

M I N A S 
m tSItlQUE GANTALAFIEDRA 1, CRESPO, 
. iRemnrao JEFE•.DRI¡»mtmTO-.in-
' NBRO DB KSTA PBbviNCliAr' 

••..•''Higo siiber: Qiie; por._D. José dé. 
.' Allende y Uribe, .vecino de.Sa'nt'ur-, 

oe (O taella),";so. ha ..presentado evi 
.el Gobierno civil de ís ta provincio"! 
eu el día 10 del mes de Agosto, á 

-las doco;" una solicitud de registro 
t-idiciuto 12 pertenencias pora la 
inina derant¡mÓGÍo i\kmaAi'Jl¡ftÍíf¿ 
sita on.término dé los ' pueblos^de 
Polvoredo y LJIIO, Ayuntamiento de 
Buion, poi-sje tprús» regadera,» y 
linda el N. , E . y O:, con terreno co 
oún de dichos pueblos, y al Sív con 
leimiuo de Liegos.-Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
an la forma sigmeute: 

S>e tendrá como punto de partida 
una pequefia excayaeion con mine-
'al i la vista que hay en dicha pre 

sa, cuyas aguas proceden del arro
yo que baja por el prado Luis, cuyu 
punto dista delurroyo, siguiendo la 
presa-arriba, uaos 95 metro?, y por 
la parte E. ULCS 30 metros; desde el 
punto de partida se medirán al NE. 
lOO.metros, colocando la l.'estaca; 
al NO. 200 metrea... la' 2.'; al SO 
200 metros, la S . ' j "al SE. 400 ir.e 
tros; la i . ' ; alvNE¿ 200 metros; loi 
5.', y con 100 metros al NO., so lle
gará á l a - l . ' estaca, quedando ce
rrado ebpenmetro de las pertenen
cias solicitadas; Í-
. rY habiendo'hechJ.constar este in
teresado que tiene realizado el depo
sito,prevenido por la ley, se ha ad 
mitid'o dichK.-solicitud. por decreto 
del Sr. Gobernador", sin poquicio de 
tercero. . - • 

Lo que se anuncia por-medio ¡.del 
presente edicto p.n-a que en el ter
mino de treinta días, contados desde 
su. fecha, puedan presentar en el 
Gobierno. civi l : SUB-' oposiciones :¡os 
que se consideraren conidorecho ai 
itodoSS parte del terreriq'-solicitado,-
según: previene el aft'.-SS del Regla
mento de MinerU vigente. '": 
: • El expediente tiópo.el núm. 31532 

León U da Agosto'de 1906.—B; 
Gantahpudra. 
" " -.,. - * "- — • "•'..• . ' .v 

-. Hago sabei':Qun por D.Carlos Gu
tiérrez Palacio, vecino do Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno ci -
vil de esta provincia, en el día 11 
del mes de Agosto, á las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 8 
pertenencias para la mina do hierro 
llamada Asturiana; sita en termino 
del pueblo de Isoba, Ayuntanuento 
de Lilla, paraje «puertos do Isoba, • 
y linda con lacarietera do Lulo á 

San Isi'lro y terrenos ira reos. Hace 
la designacioo de las citadas 8 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como oneotacion el 
N. magnético; se tendrá par punto 
de partida el vértice del ¿cgulo más 
al NO. de la lagun» de Isoba: des
de él se medirán ai O. £0 metros, 
colocando una estaca auxiliar; de 
ésta á'la 1.', al NO., 200 metros;4e 
1.' ü 2.', al NE., 200|metrcs; de 2." A 
3.*, al SE., 400 metros; de S.' á 4.Y 
al SO.-, 200 metros, y de 4.' a auxi
liar, al NO , 200 metros, quedando 
cerrado; el perímetro dejas.-perte \ 
1 nencics.solicitadas. • . - • - . J 

Y;habieu(Ío hech'o/cpnstar.este-in-" 
taresado.que tiene realizudo'el depo-
sito'prevenido-por-¡a'Héy,: sel:haíad|í 

del Sr. Gobernador, sin por) uioio de 
-terceí'rp;''- '-.«'- y y ¿ ; - -
- ; Lo que ee áaüñcia- por medio 'del 
presente edicto'para.qu'é'orí' el.tór•• 

...mina.dé treinta días, contados desde 
su fecha, puedan preseotar eu.el.Ud-

.'.bierno civil sus oposiciones los que 
"se consideraréu con derecho ál todo 
ó paite del terrooo solicitado, según 
previese ol art, 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm.3.534 
León 13 de Agosto do 1906 .—£\ 

Cmtahpiedra; • 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
D E S L I N D E S 

Don José Prieto y Franco, Ingenie
ro Jefa del Cuerpo de Montos y 

; de éste distrito forestal. 
. Hago sebei: Que er. virtud de lo 
dispuesto en la regla 5." do la Real 
oiden de 1 d e Julio de 1905, y para 

1 os términos y efectos señalados en 
el titulo 11 del Reglamento de 17 de 
Mayo do 1865, he acordado declarar 
en estado de deslinde el monte nu
mero 81 del Catalogo de los de uti
lidad pública en esta provincia, de 
los propios del pueblo de Torneros 
de Jamuz, término municipal do 
Quintana y Congosto, y denomina
do tEl Pinar.» . 

Lo que se hace publico cumplion -
do lo dispuesto en el.art. 20 del Re • 
glamento mencionado. 

León 11 de Agosto de 1906.—José 
.Prieto.- • • ' • 

• • • ' : ' -A .yUNTAMIENTOS . .' l . 

• Alcaldía constitucional de 
Mataieónde los Oteros .. • 

No habiendo , tenido efecto los, 
conciertos gremiales vóluntarios.r* 
cumpliendo lo acordado onl jupta" • 
municipal, el dia 25 do los corrien-
tes, ante el Ayuntamiento o 'Comí.-
sión que él-mismo. designe,- téndrá- ' 
lugar la primera subastá de arriendo 
á venta libre de1 los derechos sobro . 
las especies de,consumoJ.sujetas al 
adeudo dorante el próximo año de 
1907, por pujas á la llana, y bajo el 
tipo de 4.468,91 pesetas, á que as-' 
cienden el cupo del Tesoro y recar
gos autorizados. Si la primera su
basta resultara sm efecto, se cele- v 
brará", una.segundá y última-'el dia. 
5 del próximo Septiembre, de once 
á doce, como la anterior, en iguales 
términos y.por el mismo tipo, admi
tiéndose postura que: cubra/las dos 
térceras,partes de él, en conformi
dad con el art. 281 del Reglamento 
del ramo. 

El pliego de condiciones que han 
de regular las subastas, se halla de 
manifiesto en la -Secretaria del 
Ayuntamiento. 



P 1 -

Los que deeesa ser licitadores 
consignaváD previamente, por casi 
quiera de los medios que da la ley, 
el f> por 100 del tipo que sirve para 
las subastas, y el que resultare re
mataste, prestará danza i satisfac
ción del AyüQtamieuto, ai bien con 
la limitación que establece el artícu 
lo 277 del referido cuerpo legal. 

Síatadeon de los Oteros 14 de 
Agosto de 1906.—El Alcalde, Teo
doro León.—El Secretario, José Vi-
llalba Gago. 

Alcaldía ttmititucional de 
VüUei 

Desde estii fecha, y por ocho días, 
queda expuesto al público el reparto 
de reses cerriles y lanares de este 
Municipio, correspondiente al año 
de 1907. 

Villacé 14 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Kaimundo Fero-ández. 

Alcaldía comtiíueiaml dt 
Los Barrios dt Halas 

Desde el dia 16 al 22 inclusiye del 
comente mes, desde las nueve de 
la mañana a las cuatro de la tarde, 
tendrá logarla cobrauza de los re
partimientos de consumos y arbi
trios extraordinarios de este Muni
cipio por el primero, segundo y ter 
cer trimestres del presente año. 

Los contubuyentes que en dichos 
días dejen de verificar el pago de 
los cuotas que respectivamente tie-
nen señaladas en los repaltos apro 
bados, habrán de satistacerlas des 
paes con.los reoaigos que marca la 
instrucción, según incurran en ellos, 

•«v-Lo» Barrios de Salas 11 de Agosto 
'de 1906.—El Recaudador,-.Manuel 

Novo.—Vv° B °. Joaquín Bodnguez. 

. Alcaldía constitucional á» ¿-

Según me participa ol Presidente 
de la Junta administrativa del: pue
blo de Pinos, en al término del mu 
mo se apareció una vaca sobre el 
20 del próximo pasado Julio, la cual 

' estaba causando daños, y es de las 
señas siguientes: • • -
. Edad como de 6 ¿ 8 años, pelo 

rojo claro, astas bajas, y tiene una 
señal hecha á tijera en la oreja de -
recha,^ por detrás, llamada en -el 

• país «golpe.» 
8u dueño puede pasar i recoger

la, previa justiScaoion, abanando 
los gastos de manutención j casto 

. dia. 
San Emiliano 1.° de Agosto de 

1906.—El Alcalde, Manuel García 
Loreozana. 

de este Ayuntamiento, un macho 
viejo, de alzada más de siete cuar 
tas, tristón, herrado de las cuatro 
extremidades, queda depositado por 
esta Alcaldía, cuyo macho se consi
dera mostrenco, y de abf el que se 
anuncie al público por medio del 
presente, á fia de que el dueño pro
ceda á recogerle durante el plazo de 
quince dias, pues en otro caso, se 
venderá en pública subasta, de con 
formidad al Reglamento de '¿i de 
Abril de 190Ó. 

Joarilla 11 de Agosto de 1906.— 
EmilióCrespo. 

Don Laureano Perreras, Alcalde del 
Ayuntamiento de Vegas del Coa 
dado. 
Hago saber: Que habiéndose op 

tádo por esta Corporación para ha
cer efectivo su encabezamiento de 
consumos, alcoholes y recargo de 
sal, por el arriéodo á vestu libre, y 
acordado se anuncie la subasta, con
voco á licitadores para el rema
té que ha de tener lugar el dia 26 
del actual, y hora de las quince, ve 
rificándose la subastá por pujas á la 
llana, partiendo las posturas de 
13.967,63 pesetas, á qué ascienden 
reunidos los derechos del Tesoro, 
recargo muoicipal y demás con 
aumento de .un .3 por 100 para 
gastos de cobraoza.y conducción 
esto FIO perjuicio de lo que acuerde 
el Gobierno sobre este particular, 
. El pliego de.condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria, dé 
este Ayuntamiento; siendo las; es
pecies gravadas las.cernes vacunas, 
lanares o cabrias y de cerda, muer
tas en fresco y saladas, aceites, vi
nos do, todas clases, vinagre,.sidra 
y chacolí, la sal común y los alcoho
les, ¿aguardientes-y licores. Y sé 
advierte que para que las proposi 
Clones de la subasta: puedan ser ad
mitidas, se necesita que cada inte 
resado presento la carta de pago de 
haber icgresudo el 2 por 100 del tipo 
ya expresado por derechos del Te 
soro y recargos. 

* Vegas del Condado 14 de Agosto 
de' 1906;—Laureano Perreras. 

Don Emilio Crespo García, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
Joarilla. 
Hago sabir: Que por hallarse ex 

traviado en el pueblo de San Miguel 

J U Z G A D O S 

Letrado D. Elias Tagarro delEgido, 
Juez municipal de esta cmdad-y 
accidental de instrucción de la 
misma y su partido, por hallarse 
el propietario haciendo uso de l i 
cencia. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en los números 1.* 
y 3 ' del art. 835 de la ley de E l 
juiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza al procesado Felipe 

Alvarez de Abajo, hijo de Flnreucio 
y de Inés, de 22 años, soltero, jorna
lero, natural de Castrillo y domici 
liado en Velilla de la Valdueroa, 
cuyo paradero actual del mismo se 
ignora, y se dice embarcó para las 
Américas, á fin de que en el plazo de 
los diez dias siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Oacela de Madrid y Bo 
LBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante la Andiencia pro 
vincial de León, en virtud del su
mario criminal que pende en la 
misma contra dicho Felipe y otros, el 
cual ee signe por hurto de un pato; 
apercibido, que no verificarlo en el 
plazo señalado, será declarado re 
balde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agestes de la policía judicial, pro 
cedan á la basca y captuia de dicho 
procesado, contra quien se ha de
cretado, su prisión provisional, y 
en el caso de ser habido, le pongan 
á mi disposición en la cárcel de este 
partido. 

Dada en La Bañeza á 7 de Agosto 
de 1906.—Elias Tagarro.—P. S. M., 
Anesio García. 

Dou Pedro de Uzqtiiano López, Juez 
de. instruccioa de Huesca y su 
partido. 
Por la presente, y como compren 

dido ea el art. 83a de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza ¡i Ramóa Losada Vuz 
quez, casado, de 57 años, guarda-
freno que ha sido en la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte, hijo-de 
Antonio y de Francisca, natural de 
Castro de Rey, domiciliado en Jaca, 
cuyas demás circunstancias <y ac
tual paradero se ignoran, pira que 
en el término de diez días, a contar 
desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria 'en, la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este- Juz 
gado, con objeto de ser emplazado 
para ante la Audiencia provincial en 
la causa que se le sigua sobre robo; 
ba|o apercibimieuto, que de no ve 
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

• Al propio t iempv ruega 3 cu-
cargo á todas las autoridades y or
deno á los agentes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca y deten
ción de dicho procesado, y caso de 
ser habido, lo pangan á mi disposi
ción en las cárceles de esta ciudad 

Huesca 9 de Agosto de 1906.— 
Pedro de Uzquiano.—Por su man 
dado, Francisco Lapiedra. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Salvador Portillo Belluga, pri
mor Teniente, segundo Ayudante 
del Regimiento de Cazadores de 
Arlabán, 24 de Caballería, y Juez 
instructor en el expediente seguí 
do en averiguación del paradero 
del soldado de este Regimiento, 
en situación de reserva activa, 
Benito Narciso Molinero Fernán 
dez. 

Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al soldado Beni
to Narciso Molinero Fernández, hijo 
de Pedro y de María, natura! de 
San Justo, provincia de León, ave 
ciodado en San Justo, nació en 29 
de Septiembre de 1880, de oficio la
brador, estatura 1,641 metros, para 
que en el preciso término de treinta 
dias, costados desde la ptiblicrnióo 
de esta requisitoria en la Baceta de 
Madrid, comparezca en el cuartel 
que ocupa en esta ciudad el Regi
miento de Cazadores de Arlabán, 
24 de Caballería, á mi disposición, 
para responder á l.os cargos que le 
resultan en el expedienté que de 
orden superior se le sigue;, bajo 
apercibimiento, que ei no compare
ce en el plazo fijado, sera declarado 
rebelde, parándole el perjuicio áque 
haya lugar. 

-Asu vez, en nombre do S. M. el 
Rey (Q. ü. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido, lo re. a 
mitán, en clase de preso, y con las . 
seguridades convenientes, al cuartel 
que ocupa dicho Regimiento do Ca-
bnllerh.y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de 
estedia. . , • 

Dada en Vitoria á 8 de Agesto de 
1906.—Salvador Portillo, 

ANUNCIO PAHTICULAR 

El día 2 del actual se le ha extra
viado al que suscribe, vecino de 
Lordemancs, una bucha quincena, 
de pelo negro, como de seis cuartas 
de alzada, coa el lomo esquilado, 
con dos lunares en él mas negras 
que el pelo, y las manos rozadas por 
la traba. 

Se suplica la busca y captura de 
la indicada bucha, y caso de serba 
bida, den cuenta al dueño ó al Al ' 
calde del Ayuntamiento de Cim»i;es 
de la Vega—Felipe Mañanes. 

I m p . de la D i p u t a c i ó n p rov ine" ' -


